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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ” 
“AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD”  

 

ACUERDO REGIONAL N° 038-2012-GRJ/CR. 
POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 31 días del mes de enero de 2012, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
  

CONSIDERANDO:  
 

Que, el literal k) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescribe que 
es atribución del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 
Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público regional; 
 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 225-2011-GRJCR, de 07 de junio de 2011 se encarga a la Comisión 
Permanente de Desarrollo Agrario, verifique el proyecto “Mejoramiento de la Producción del Cultivo de 
Piña", mediante sistemas agroforestales en el distrito de Perene”, provincia de Chanchamayo;  
 

Que, la Presidenta de la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario Consejera Lucinda Quispealaya 
Salvatierra, presenta el Informe Final N° 001-2012-GRJ-CR/CPDA, en el que concluye que el proyecto 
"Mejoramiento de la producción del cultivo de piña, mediante sistemas agroforestales en el distrito de 
Perene - provincia de Chanchamayo" fue formulado y viene siendo ejecutado por el Instituto Nacional de 
Desarrollo a través del Proyecto Pichis Palcazu; por lo que el Gobierno Regional no tiene injerencia en la 
ejecución y/o control del proyecto; y, recomienda a la Presidencia del Gobierno Regional Junín, solicite 
informe del estado situacional del proyecto al representante del Gobierno Regional Junín en el Directorio 
del Proyecto Pichis Palcazú, a fin de salvaguardar los intereses de la población beneficiaria; 
 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 137-80-AA, se crea el Proyecto Especial Pichis - Palcazú, que tiene 
por finalidad impulsar el desarrollo de la Selva Central, que abarca los valles: Pichis, Palcazú, Pachitea, 
Oxapampa, Satipo y Chanchamayo, mediante la ejecución de programas de desarrollo multisectorial que 
permitan el aprovechamiento de los recursos naturales de la región y la preservación de la ecología y el 
medio ambiente, este proyecto está dentro de la responsabilidad del Instituto Nacional de Desarrollo -
INADE; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2008-AG, de 09 de mayo de 2008, se dispone la constitución de 
un Consejo Directivo en cada uno de los Proyectos Especiales de Jequetepeque – Zaña; Sierra – Centro – 
Sur; Pichis – Palcazu, Jaén – San Ignacio - Bagua y Alto Huallaga, como máximo órgano de la entidad, 
encargado de establecer las políticas, planes, objetivos, estrategias, actividades y metas de la institución, 
quien designará al Director Ejecutivo y supervisará la administración general y la marcha institucional; 
 

Que, el literal b) del artículo 107° del Reglamento Interno del Consejo Regional, prescribe que los informes 
son los instrumentos que contienen la exposición detallada del estudio realizado, de lo actuado y las 
conclusiones y recomendaciones de las Comisiones de Investigadoras y Especiales. Las Comisiones 
Permanentes también presentan informes para absolver consultas especializadas; los informes de las 
Comisiones Permanentes emitiendo opinión sobre cualquier asunto que se les consulte, serán bien 
fundamentados, precisos y breves; 
 

Que, el artículo 21° de la norma precitada prescribe que el resultado de la fiscalización que realicen los 
Consejeros Regionales deberá ser sometido a consideración del Consejo Regional, aprobado por éste 
será remitido a la Presidencia, con las recomendaciones pertinentes a fin de que, en uso de sus 
atribuciones aplique las medidas que correspondan; 
 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional Junín;  
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
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ACUERDA:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Informe Final N° 001-2012-GRJ-CR/CPDA, de la Comisión 
Permanente de Desarrollo Agrario sobre el estado situacional del proyecto “Mejoramiento de la Producción 
del Cultivo de Piña". 
ARTÍCULO SEGUNDO: REMITIR el Informe Final N° 001-2012-GRJ-CR/CPDA, a la Presidencia del 
Gobierno Regional a fin de que conforme a sus atribuciones y funciones implemente la recomendación de 
solicitar informe del estado situacional del proyecto, al representante del Gobierno Regional Junín en el 
Directorio del Proyecto Pichis Palcazú a fin de salvaguardar los intereses de la población beneficiaria.   

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


